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Nº Tipologías de Proyecto de Inversión con 
características comunes o similares de 

competencia del Sector Transportes

Categoría 
Asignada

1 Servicio de mejoramiento a nivel de soluciones 
básicas y conservación vial, por niveles de 
servicio.

DIA

2 Creación, mejoramiento, recuperación y/o 
reemplazo de puentes definitivos en la Red Vial 
Nacional, Departamental y Vecinal, con una 
longitud mayor a 350 hasta 700 m, fuera de Áreas 
Naturales Protegidas, Zonas de Amortiguamiento 
o Áreas de Conservación Regional.

EIA-semi 
detallado

3 Creación, mejoramiento, recuperación y/o 
reemplazo de puentes definitivos en la Red Vial 
Nacional, Departamental y Vecinal, con una 
longitud menor a 350 m; con excepción en la 
creación de puentes dentro de Áreas Naturales 
Protegidas, Zonas de Amortiguamiento o Áreas 
de Conservación Regional.

DIA

4 Mejoramiento, Ampliación, Recuperación, de 
aeródromos con longitud de campo de referencia 
del avión menor igual a 1800 m.

DIA

5 Mejoramiento de las condiciones de 
navegabilidad del río con dragado.

EIA-
detallado

6 Construcción de un embarcadero fluvial donde 
se realice actividades de transporte de pasajeros, 
cuya longitud del muelle es menor o igual a 60 m.

DIA

7 Pavimentación de avenidas y vías principales en 
zonas urbanas.

DIA

Artículo 2.- Recepción y sistematización de 
comentarios

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre la 
propuesta de Términos de Referencia a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, deben ser 
remitidas por escrito a la sede principal del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones con atención a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales, ubicada en Jr. Zorritos 
Nº 1203 - Cercado de Lima, o a la dirección electrónica 
consultasdgaam@mtc.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1797227-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Designan Viceministro de Vivienda y 
Urbanismo

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 007-2019-vIvIENdA

Lima, 13 de agosto de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro 
de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, siendo necesario designar 
a su titular;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor David Alfonso Ramos 
López en el cargo de Viceministro de Vivienda y Urbanismo 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MIgUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1797413-3

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL DE

ENFERMEDADES NEOPLASICAS

Designan Director Ejecutivo de la Oficina de 
Ingeniería, Mantenimiento y Servicios del 
INEN

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 322-2019-J/INEN

Lima, 12 de agosto de 2019.

VISTOS: el Informe Nº 1643-2019-ORH-OgA/INEN, 
de la Oficina de Recursos Humanos y el Informe Nº 857-
2019-OAJ/INEN de la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley Nº 28748, se creó como 
Organismo Público Descentralizado al Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas – INEN, con personería 
jurídica de derecho público interno, con autonomía 
económica, financiera, administrativa y normativa, adscrito 
al Sector Salud, constituyendo Pliego Presupuestal 
y calificado como Organismo Público Ejecutor en 
concordancia con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2007-SA, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (ROF 
del INEN), conforme a lo estipulado en el literal u) del 
artículo 9º del ROF del INEN, la Jefatura Institucional, 
tiene como una de sus funciones “autorizar los encargos 
o asignaciones de funciones para los cargos directivos”;

Que, el Régimen de Contratación Administrativa de 
Servicios – CAS, regulado por el Decreto legislativo Nº 
1057, su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
075-2008-PCM y su modificatoria, y la Ley Nº 29849, 
ley que establece la eliminación Progresiva del Régimen 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga derechos 
laborales, lo constituye en un régimen laboral especial 
(conforme a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la 
STC N° 00002-2010-PI/TC). De acuerdo a su marco legal, 
no se encuentra sujeto a la ley de bases de la Carrera 
Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada 
ni a otras normas que regulan carreras administrativas 
especiales; señala expresamente que el CAS es una 
modalidad laboral especial que, entre otros aspectos, se 
encuentra caracterizado por su temporalidad;

Que, el Informe Técnico Nº 1557-2016-SERVIR/
gPgSC de fecha 16 de agosto de 2016, determina que de 
conformidad con lo dispuesto en la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29849, la contratación 
directa de funcionarios, empleados de confianza y 
personal directivo superior podrá efectuarse bajo los 
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